
ESTUDIO CON CRÉDITOS UNIVERSITARIOS
(UNIVERSIDAD DE ALCALÁ)

IMPORTANTE:

Para poder obtener el Certificado de Créditos Universitarios

1. El alumno/a debe haberse matriculado, al realizar la inscripción, en la Modalidad de Acreditación 
Universitaria de la Universidad de Alcalá y haber enviado los documentos requeridos por la 
Universidad de Alcalá.

2. El Certificado solo se podrá obtener después de la Fecha de Cierre Oficial del Estudio y después 
de que la Universidad haya CERRADO LAS ACTAS, aunque el alumno/a haya finalizado todos 
los exámenes antes de la fecha fin.

3. El alumno/a debe haber SUPERADO el Estudio, aprobando TODOS los exámenes 
correspondientes.

¿Cómo descargarse el certificado?

El alumno/a puede solicitar uno o dos documentos de superación del Estudio.

Los dos documentos son expedidos por la Universidad de Alcalá (UAH): 

1. el CERTIFICADO ACADÉMICO PERSONAL expedido por la UAH

2. el TÍTULO expedido por la UAH. 

A continuación, detallamos las instrucciones para solicitar uno o ambos documentos:



1. CERTIFICADO ACADÉMICO PERSONAL de la UAH
• Es un documento con validez oficial que hay que SOLICITAR DIRECTAMENTE A LA UAH. 

• El Certificado refleja las asignaturas cursadas o matriculadas, el número de créditos y 
equivalencia en horas y la calificación obtenida.

• El Certificado está firmado por la Vicerrectora de Estudios de Posgrado y la Jefa de la Secretaría 
de Alumnos de Posgrado y Estudios Propios.

• El alumno/a al pedir el Certificado directamente a la Universidad de Alcalá debe seguir las 
Instrucciones descritas más abajo.

• Se emite previo pago del precio público vigente en el momento de la solicitud: (27.54€)

• Se expide únicamente, en español, incorpora firma electrónica y código seguro de verificación. 

• Los Certificados UAH se generan en formato PDF y se envían, únicamente, por correo 
electrónico con objeto de que el/la interesado/a pueda guardarlo en sus carpetas personales. 
Siempre tendrán la condición de documentos originales por lo que desaparece la necesidad 
de solicitar copias compulsadas de los mismos.

• En el plazo máximo de 10 días a contar desde que se envía el justificante de pago se enviará 
el Certificado.

¿CÓMO SOLICITAR EL CERTIFICADO ACADÉMICO PERSONAL UAH A LA UNIVERSIDAD UAH?

1. Rellenar a ordenador la Solicitud de Certificado Académico de Estudios Propios de la UAH 
que debe descargar a través del siguiente enlace de la Universidad de Alcalá: 

https://posgrado.uah.es/export/sites/posgrado/es/posgrados-propios/.galleries/documentos/Solicitud-
de-certificado-academico-de-Estudios-Propios.pdf

*El Código de cada estudio lo encontrará al final de este documento explicativo

2. Enviar dicha Solicitud de Certificado Académico de Estudios Propios por Correo Electrónico 
a la Secretaría de Alumnos de la Universidad de Alcalá: 

Email: secalum.postgrado@uah.es

3. Recibirá un Correo Electrónico de Respuesta de la Secretaría de Alumnos de la Universidad 
de Alcalá después de que revisen su solicitud y comprueben su expediente para comunicarle 
que el recibo para pagar está disponible en MI PORTAL:

https://www.uah.es/es/

4. Una vez recibido el correo de respuesta el alumno/a tiene que entrar en MI PORTAL 
(*explicación más abajo) y realizar el PAGO dentro del plazo que figura en el Recibo.

5. Enviar el Justificante de Pago por Email a: secalum.postgrado@uah.es 



(*) Para entrar en MI PORTAL y realizar el Pago:

1. Introducir tu nombre de usuario y contraseña.

(si no los recuerdas, pincha aquí: https://credenciales.uah.es/validacion/inicio.asp )

2. Acceder dentro de MI PORTAL al apartado Aplicación Gestión de Recibos:

(encontrarás tu recibo en el apartado de Recibos Pendientes)

3. Las formas de pago permitidas son:

a) Pago-on-line RedSys (tipo de pago virtual o pago con tarjeta):

Son válidas tanto las tarjetas de crédito como de débito de los sistemas: Maestro, Mastercard, 
Visa y Visa Electron. 

*Muy importante: Asegúrate de que tu tarjeta tiene implementado el sistema 3D Secure 
o similar. Si no estás seguro de utilizar esta forma de pago, no inicies el proceso. Si estás 
seguro, ten preparada la tarjeta con antelación, y no debes imprimir el recibo bancario.

b) Recibo bancario (sólo si resides en España): 

Ingreso en efectivo en cualquier sucursal del Banco Santander presentando dos ejemplares 
del recibo de liquidación. El Banco se queda con un ejemplar y el otro es para el estudiante. 
Recuerda que no debes imprimir el recibo si vas a pagar on-line.

Más información:

https://posgrado.uah.es/es/posgrados-propios/certificados-titulos/#certificados-academicos



2. TÍTULO de la UAH
• Es un documento con validez oficial que hay que SOLICITAR DIRECTAMENTE A LA FEC. *(NO 

A LA UAH)
• LA FEC hará la solicitud a la UAH en nombre del alumno/a.
• Se trata del TÍTULO en papel con las firmas del Rector.
• El alumno/a debe solicitar este TÍTULO a través de la Fundación Española de Contracepción 

siguiendo las instrucciones descritas más abajo. 
• Se emite previo pago a la FEC y se recibe en la dirección postal que nos indique al menos 6 

meses después de la solicitud.

¿CÓMO SOLICITAR EL TÍTULO UAH A LA FUNDACIÓN FEC?

1. REALIZAR EL PAGO DE LAS TASAS DE EMISIÓN DE TÍTULO 
*(se incluyen los gastos de envío por correo postal)

• TASAS:
• DIPLOMA DE EXPERTO: 150€
• MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE: 185€
• MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE PARA IBEROAMÉRICA: 200€

• PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA: 
• CUENTA BANCARIA:

• Titular: Fundación Española de Contracepción
• CIF de la Fundación: G84587757
• Entidad Bancaria: Caixa Bank
• Número de cuenta bancaria (IBAN): ES66 2100 5701 5402 0001 4171
• Código BIC Internacional (SWIFT): CAIXESBBXXX

• CONCEPTO EN EL PAGO: “TITULO: APELLIDOS, NOMBRE” 
(Ejemplo: “MÁSTER ANTICONCEPCION: DIAZ DIAZ, MARIA”)

2. ENVIAR EL FORMULARIO ONLINE DE SOLICITUD DE TÍTULO 
FORMULARIO SOLICITUD TÍTULO: http://sec.es/solicitud_titulos/
• Deberá adjuntar: 

1. Justificante de Pago en PDF
2. Dirección postal donde enviar el Título cuando lo recibamos en formato PDF.

*Una vez que el alumno/a haya realizado el Pago (1) del importe de las Tasas  del Título y enviado 
el Formulario (2) de Solicitud de Título solicitaremos la Expedición del Título a la Universidad de 
Alcalá (UAH)
*Importante: la Universidad puede tardar hasta 6 meses en la expedición del Título. 
*Una vez la UAH envíe el Título a la FEC, la FEC se lo enviará al alumno/a por Correo Postal a la 
dirección que haya facilitado en el PDF del Formulario de Solicitud del Título.



*CÓDIGOS DE LOS ESTUDIOS
(para introducir en la Solicitud de Certificado Académico de Estudios Propios de la UAH)

EXPERTO EN ANTICONCEPCIÓN PARA ATENCIÓN PRIMARIA
• Experto en Anticoncepción para Atención Primaria (Año Académico 2020-21): EP51
• Experto en Anticoncepción para Atención Primaria (Año Académico 2021-22): EP51

EXPERTO EN ANTICONCEPCIÓN PARA GINECOLOGÍA
• Experto en Anticoncepción para Ginecología (Año Académico 2020-21): EP52
• Experto en Anticoncepción para Ginecología (Año Académico 2021-22): EP52
• Diploma Experto en Anticoncepción para Ginecología (Año Académico 2022-23): FA26
** Solicitud de Certificado a la UAH a partir de octubre de 2023

EXPERTO EN ANTICONCEPCIÓN PARA MATRONAS
• Experto en Anticoncepción para Matronas (Año Académico 2020-21): EP53
• Experto en Anticoncepción para Matronas (Año Académico 2021-22): EP53
• Diploma Experto en Anticoncepción para Matronas(Año Académico 2022-23): FA27 
** Solicitud de Certificado a la UAH a partir de octubre de 2023

EXPERTO EN ANTICONCEPCIÓN PARA MIR
• Experto en Anticoncepción para MIR (Año Académico 2020-21): EP54
• Experto en Anticoncepción para MIR (Año Académico 2021-22): EP54

EXPERTO EN ANTICONCEPCIÓN REVERSIBLE DE LARGA DURACIÓN (LARC)
• Experto en Anticoncepción Reversible de Larga Duración LARC (Año Académico 2017-18): EL78
• Experto en Anticoncepción Reversible de Larga Duración LARC (Año Académico 2020-21): EP50

EXPERTO EN EL USO DE ANTIPROGESTINAS EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA
• Experto en el Uso de Antiprogestinas en Salud Sexual y Reproductiva (Año Académico 2016-17): EL23
• Experto en el Uso de Antiprogestinas en Salud Sexual y Reproductiva (Año Académico 2019-20): EL23

MÁSTER EN ANTICONCEPCIÓN, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA
• Máster de Estudios Propios en Salud Sexual y Reproductiva (Año Académico 2008-09): EB78
• Máster de Estudios Propios en Salud Sexual y Reproductiva (Año Académico 2010-11): EB78
• Máster de Estudios Propios en Salud Sexual y Reproductiva (Año Académico 2012-13): EB78
• Máster de Estudios Propios en Salud Sexual y Reproductiva (Año Académico 2014-15): EB78
• Máster de Estudios Propios en Salud Sexual y Reproductiva (Año Académico 2016-17): EB78
• Máster de Estudios Propios en Salud Sexual y Reproductiva (Año Académico 2018-19): EM73
• Máster de Estudios Propios en Salud Sexual y Reproductiva (Año Académico 2020-21): EP04
• Máster de Formación Permanente en Salud Sexual y Reproductiva (Año Académico 2022-23): FA16
** Solicitud de Certificado a la UAH a partir de mayo de 2024

MÁSTER EN ANTICONCEPCIÓN, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA PARA IBEROAMÉRICA
• Máster de Estudios Propios en Salud Sexual y Reproductiva para Iberoamérica  (Año Académico 2016-17): EJ73
• Máster de Estudios Propios en Salud Sexual y Reproductiva para Iberoamérica  (Año Académico 2017-18): EJ73
• Máster de Estudios Propios en Salud Sexual y Reproductiva para Iberoamérica  (Año Académico 2018-19): EJ73
• Máster de Estudios Propios en Salud Sexual y Reproductiva para Iberoamérica  (Año Académico 2019-2020): EJ73
• Máster de Estudios Propios en Salud Sexual y Reproductiva para Iberoamérica  (Año Académico 2020-21): EÑ12
• Máster de Estudios Propios en Salud Sexual y Reproductiva para Iberoamérica  (Año Académico 2021-22): EQ11
• Máster de Formación Permanente en Salud Sexual y Reproductiva para Iberoamérica (Año Académico 2022-23): 

FA19
** Solicitud de Certificado a la UAH a partir de enero de 2024


